
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Declarativo No. 2013-1174 CUAD. 1. 

 
1.- Agréguese al expediente los documentos allegados por la FISCALÍA 126 
SECCIONAL DE BOGOTÁ, el 28 de octubre de 2021. Obsérvese que el 19 de 
mayo de 2022, la secretaria de este despacho remitió tal documental a los 
apoderados de las partes.  
 
2.- Por secretaría, OFICIESE a la Notaría 54 del Círculo de esta ciudad, con 
el fin de que imparta cumplimiento a lo ordenado en proveído de 24 de 
agosto de 2021, y que fue comunicado mediante oficio No. 1309 de 30 de 
agosto de 2021. Adjúntensele copia del citado oficio, así como los demás 
documentos allí relacionados.   
 
Allegada la documental requerida, la secretaría proceda a ponerla en 
conocimiento de las partes, para los fines a que haya lugar. 
 
3.- En atención a la solicitud que antecede, se señala el día 24 del mes de 
agosto del año 2022, a la hora de las 9:00 AM, para llevar a cabo la diligencia 
prevista en el artículo 373 del C. G. del P., que se adelantará a través de la 
plataforma de MICROSOFT TEAMS, de manera virtual, teniendo en cuenta 
lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, que autoriza la 
realización de las audiencias utilizando los medios tecnológicos a 
disposición de las autoridades judiciales.  
 
REQUIÉRASE a las partes, para que, dentro del término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 
providencia, alleguen al correo institucional del Juzgado 
(cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), sus datos de contacto: teléfono, 
dirección de correo electrónico (preferiblemente de Outlook o Hotmail) a 
efectos de remitir el link de la invitación a la audiencia virtual. Para llevar a 
cabo la diligencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams en su 
celular o computador, con el fin de acceder a la misma, dando clic en el 
enlace que previamente remitirá el juzgado.  
 
Por último, se previene a las partes acerca de su obligación de asistir a la 
audiencia, con el fin de agotar las demás etapas (alegatos y sentencia). Se 
les advierte que su inasistencia dará lugar a las sanciones establecidas en 
el numeral 4° del artículo 372 ibidem. 

 

Secretaria proceda a remitir el link respectivo a los correos electrónicos 
informados por las partes. 
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 



 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00672 CUA. 1. 
 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte demandada, en 
el que solicita la terminación del proceso, se le pone de presente al 
profesional en derecho que en la audiencia de conciliación de 24 de febrero 
de 2022, se decretó la terminación del proceso de la referencia, al tiempo 
que se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. Así mismo, el 28 
de junio del corriente año la secretaría del juzgado remitió directamente el 
oficio de desembargo al pagador de COLPENSIONES y, en lo que atañe a los 
oficios de desembargo dirigidos a las entidades bancarias, por secretaría 
remítansele a la parte interesada, para su respectivo trámite, si aún no se 
hubiese hecho.  
 

De otro lado, Secretaría proceda elaborar la orden de pago a favor del 

demandado, correspondiente al excedente de los dineros retenidos, en el 

evento de no haber embargo de remanentes. Efectúese el fraccionamiento a 

que haya lugar. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE.  
  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00821 CUAD.1. 
 
  

Por ser procedente lo solicitado en escrito que antecede, conforme a lo 
establecido en el art. 108 del C.G. P., se ordena el emplazamiento de la 
demandada OLGA LUCIA CASTRO PARDO.   
  

Según lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 2022, 
la Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial y 
atendiendo los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 
marzo de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, y el manual de uso de los registros expedido para tal fin por 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  
 
Déjense las constancias del caso.     
  
NOTIFÍQUESE. 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00988 CUA. 1. 

 

Por ser procedente lo solicitado en escrito que antecede, conforme a lo 
establecido en el art. 108 del C.G. P., se ordena el emplazamiento de 
los demandados ANDRÉS FELIPE SANABRIA OSORIO y CLARA 
SOFÍA QUINTERO LA ROTA. 
 
Según lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 2022, la 
Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial 
y atendiendo los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 
de marzo de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura y el manual de uso de los registros expedido 
para tal fin por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  
 
Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1460 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
  

R E S U E L V E: 
  
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso del CONJUNTO RESIDENCIAL 
ALLEGRO DE CAPELLANIA PROPIEDAD HORIZONTAL contra LUZ 
MARINA PICO REYES y GUILLERMO ALBERTO ROJAS CONTRERAS, por 
pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
   
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1585 CUAD.1. 
 
  

Por ser procedente lo solicitado en escrito que antecede, conforme a lo 
establecido en el art. 108 del C.G. P., se ordena el emplazamiento del 
demandado HELMUT GREGORIO CHARRASQUIEL.   
  

Según lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 2022, 
la Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial y 
atendiendo los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 
marzo de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, y el manual de uso de los registros expedido para tal fin por 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  
 
Déjense las constancias del caso.     
  
 

 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2227 CUAD.1. 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de AGRUPACION DE 
VIVIENDA MIRANDELA P.H. contra GONZALO RUIZ GIRALDO y NUBIS 
STELLA RUIZ GIRALDO, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 
retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.   
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00025 CUAD.1. 
 
  

Agréguese a los autos el citatorio de que trata el art. 291 del C.G.P., con 
resultado positivo. 
 
La parte actora continúe con el trámite establecido en el art. 292 ibídem 
para notificar a la parte demandada. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0025 CUAD.2 
 
  

Se niega la solicitud de embargo elevada por la apoderada de la parte actora 
el 24 de marzo de 2022, teniendo en cuenta que, al tenor del artículo 173 
del  Decreto 1211 del 8 de junio de 1990, las asignaciones de retiro, 
pensiones y demás prestaciones sociales propias de las fuerzas militares son 
inembargables, por regla general, y solo está permitido su retención cuando 
se trate de juicios de alimentos; de ahí que la signataria deba estarse a la 
respuesta emitida por la Coordinación del Grupo de Nóminas de CASUR. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2)  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00189 CUAD.1. 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de ALEXANDRA FRANCO 
PALACIOS contra DIANA JINETH FLOREZ SOTO, por pago total de la 
obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.   
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2020-00368  

 
1. En atención a la solicitud que antecede y con fundamento en el art. 286 
del C.G.P. se corrige el auto proferido el 25 de noviembre de 2021, para 
indicar que inmueble objeto del secuestro se encuentra ubicado en la 
carrera 11 este No. 46-09 sur de esta ciudad. Ofíciese.  
 
2. De otro lado, tras una revisión de las diligencias, se advierte que se 
incurrió en un error en el numeral 5 del auto de 11 de agosto de 2021, por 
medio del cual se ordenó seguir adelante con la ejecución, por lo tanto, con 
fundamento en el artículo 286 inciso final ibidem, se corrige de oficio, en el 
sentido de indicar que el citado numeral quedará así:   
 
“CUARTO: Condenar en costas a los demandados. Inclúyase la suma de 
$895.000 por concepto de agencias en derecho”. Y no como allí se indicó 
 
 
Ejecutoriado este auto, por secretaría proceda elaborar la liquidación de 
costas.  
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00911 CUAD.3. 

 
Se reconoce personería al abogado DANIEL FELIPE MOYANO ÁVILA, 
como apoderado judicial del demandado, en los términos y para los 
fines del poder conferido (arc.01-C.3).   
 

De la solicitud de nulidad impetrada por el demandado JUAN MANUEL 
VÁSQUEZ RAMIREZ, a través de apoderado judicial, por indebida 
notificación, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) 
días, para que manifiesten lo pertinente, soliciten y aporten las pruebas 
que pretendan hacer valer. 
 
Por secretaría, publíquese en el micrositio del juzgado y déjense las 
constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00338 CUA. 2. 
 

 
1. En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que se 
encuentra inscrito el embargo, se decreta el secuestro del inmueble con 
matrícula inmobiliaria 50N-20516901 ubicado en la carrera 54 No. 165- 
29, apartamento 312 de esta ciudad (DIRECCIÓN CATASTRAL), de 
propiedad del demandado DANIEL ALBERTO MEDINA GÓMEZ. 
 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 
y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias.  
  
Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 
MCTE como honorarios provisionales.  
 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará 
la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse de asistir o no 
se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá relevarlo 
del cargo y nombrar nuevo secuestre.    
 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse por la 
secretaría. 
 
2. De otro lado, comoquiera que a partir de la anotación No. 03 del 
certificado de tradición del inmueble embargado se constata la existencia de 
un acreedor hipotecario, de conformidad con lo establecido en el artículo 
462 del C.G.P., se ordena a la parte actora notificar al acreedor 
hipotecario: BBVA COLOMBIA. 
 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (Hipoteca) 
No. 2021-00436 

 
 
En atención a la manifestación de la apoderada de la entidad 
demandante, relativa a que mediante auto de 4 de mayo de 2022 se 
ordenó ponerle en conocimiento una solicitud de terminación y que, en 
efecto, la secretaría del despacho publicó el memorial de terminación 
que ella misma allegó el 18 de abril de 2022; a que, además, era 
innecesario correr el traslado de la nulidad formulada por el 
demandado LUIS FERNANDO MENDOZA GUALTEROS, y a que 
tampoco debió requerírsele para notificar a la demandada MARYLUZ 
RINCÓN RIVEROS, comoquiera que ya había allegado, desde la citada 
fecha, el memorial de terminación por pago total de la obligación, el 
despacho considera:  
 
1. El memorial de terminación que fue puesto en conocimiento de la 
entidad demandante, mediante el proveído de 4 de mayo del corriente 
año, fue el allegado el 8 de abril de 2022, por el demandado LUIS 
FERNANDO MENDOZA GUALTEROS, de ahí que resultara procedente 
la decisión adoptada. 
 
2. En la fecha en que se notificó el auto de 4 de mayo de 2022, la 
secretaría, por omisión involuntaria, no había agregado al expediente 
digital el memorial de terminación allegado por la parte demandante el 
18 de abril del año en curso, por tanto, las determinaciones adoptadas 
y que hoy se cuestionan no recaen sobre tal petición y, desde esa óptica, 
se ajustaban a derecho y a la realidad procesal hasta entonces 
conocida.   
 
Con todo, mediante auto de esta misma fecha se resolverá la solicitud 
de terminación presentada por la parte actora. 
 
3. Se REQUIERE que secretaría del despacho para que en lo sucesivo 
se agreguen los memoriales a los expedientes de forma oportuna.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERERRA 
Juez 

LM 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (Hipoteca) 
No. 2021-0436 

 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través 
del correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
1.- DECRETAR la terminación el proceso ejecutivo para la efectividad 
de la garantía real (Hipotecario) adelantado por BANCO DAVIVIENDA 
S.A. contra LUIS FERNANDO MENDOZA GUALTEROS y MARYLUZ 
RINCÓN RIVEROS, por pago total de la obligación. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
 
3. DECRETAR el desglose del documento allegado como base de 
recaudo entréguesele a la parte demandada, dejando en él la 
constancia de que trata el numeral 3° del art. 116 ibídem.  

 

4. De existir títulos judiciales entréguense a la parte demandada, salvo 
que exista embargo de remanentes.  
 
5.- Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 
6.- Sin condena en costas. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERERRA 
Juez 

LM 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00492 CUA. 1. 
 

 
1. Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 
juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $318.300,oo M/cte. 
 
2. De la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante (archivo 
No. 27), por secretaría córrase traslado a la parte demandada (art. 110 del 
C.G.P.). 
 
3. De otro lado, en atención al escrito allegado por el apoderado de la 
demandada ZULY ANDREA PÁEZ CORTÉS, se le pone de presente al 
profesional en derecho que la liquidación crédito elaborada por el despacho 
en la audiencia del 8 de marzo de 2022, no corresponde a la liquidación de 
que trata el art. 446 del C.G.P.  sino que se practicó con el fin de resolver 
las excepciones formuladas, aunado a que, en el numeral 4 de la sentencia 
que ordenó seguir adelante con la ejecución, se dispuso: “Practíquese la 
liquidación del crédito, teniendo en cuenta la reducción de la obligación, 
precisada en el ordinal segundo de la parte resolutiva de esta sentencia”. 
(Destaca el despacho). 
 
Con todo, la parte ejecutada deberá estarse a lo resuelto en el numeral 2 de 
este auto.  
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00669 CUAD.1. 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de GIROS & FINANZAS 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra JOSÉ ALBEIRO 
ZAMBRANO, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso al demandado, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.   
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-1283 

 

Con fundamento en los arts. 286 y 287 del C.G.P. se corrige el numeral 2° 
del auto proferido el 4 de febrero de 2022, así:  

2.-) Los intereses de plazo que debieron pagarse mensualmente entre el 19 de 
mayo de 2021 y el 19 de octubre de 2021, a la tasa de 2.5% mensual, siempre 

que no supere la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
en cuyo caso se liquidarán tomando en cuenta esta última.   

En lo demás queda incólume dicho proveído.  
 
Notifíquese es auto de manera personal junto con el que libra mandamiento 
de pago. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Verbal Sumario No. 2021-1402 CUA. 2. 

 

ACÉPTESE la póliza allegada por el extremo demandante.  

No obstante, se requiere a la parte actora para que adecúe la solicitud de 
medidas cautelares, de conformidad con lo previsto en el numeral 1, literal 
b), del artículo 590 del C.G.P., pidiendo la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
en el folio de matrícula del bien respectivo y precisando, además, a cuál de 
los demandados pertenece el inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
  
 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-1505 CUAD.1. 

 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de EDIFICIO SEPTIMA P.H. 
contra JONATHAN IVÁN MARTÍNEZ CORTÉS, por pago total de la 
obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso al demandado, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago total.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00080 

 
Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES-
CREDISERVICIOS S.A.  contra JOAN GERALDINE GUARNIZO 
TOLEDO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $3.987.039,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados, desde 
el 5 de noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $3.704.667.oo por concepto de intereses de plazo, causados desde 
el 27 de septiembre de 2017 hasta el 4 de noviembre de 2021.  
  
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.     
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.    
    
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.   
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 - 00080 
LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00106 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO FINANDINA 
S.A. contra JUAN CAMILO ESPEJO NIÑO, en calidad de heredero 
determinado del señor HERNÁN AUGUSTO ESPEJO PEÑA, y contra los 
demás herederos indeterminados del causante, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $19.674.310,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados, desde 
el 18 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $7.278.568,33 por concepto de intereses de plazo, causados desde 
el 24 de diciembre de 2019 hasta el 17 de agosto de 2021.  
 
4.-) Respecto a los intereses moratorios solicitados en la pretensión 
tercera, estese a lo resuelto en el numeral segundo de este auto.  
  
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.     
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.    
    
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.   
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Imprímase al proceso el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado LUIS FERNÁNDO FORERO GÓMEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00184 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FABIÁN DAVID 
GAMARRA RICO contra JOSÉ ARQUIMINO RONCANCIO GARCÍA, 
por las siguientes sumas: 
 
1.-) $5.000.000 por capital representado en la letra de cambio base de 
recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma desde el 1 de septiembre de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Por los intereses de plazo causados desde el 1 de julio de 2021 
hasta el 31 de agosto de 2021, liquidados a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.     
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.    
    
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.   
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado WILMER YACKSON PEÑA 
SÁNCHEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00184 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00184 CUA. 2. 
 
 

En atención a la medida cautelar solicitada, se dispone: 
 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo legal, de los ingresos que por concepto de salarios y/o 
honorarios devengue el demandado JOSÉ ARQUIMINO RONCANCIO 
GARCÍA, en el MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL.  
Ofíciese al pagador para que efectúe la retención correspondiente y 
ponga a disposición de este Juzgado los dineros, a través de la cuenta 
de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia. Limítese la 
medida a la suma de $10.000.000 M/cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00202 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. - como subrogataria de Diana Marcela Muñoz 
Herrera - contra ORLANDO POSADA RUIZ y FAMA CONSULTORES 
S.A.S. por las siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.-) $11.092.541,oo por los cánones de arrendamiento que se 
relacionan a continuación: 
 

PERIODO VALOR CANON CUOTA ADMÓN 
feb-18 $    158.000,00 $ 150.000,00 
mar-18 $ 1.089.000,00 $ 150.000,00 
abr-18 $ 1.089.000,00 $ 150.000,00 
may-18 $ 1.089.000,00 $ 150.000,00 
jun-18 $ 1.089.000,00 $ 150.000,00 
jul-18 $ 1.089.000,00 $ 150.000,00 
ago-18 $ 1.089.000,00 $ 150.000,00 
sep-18 $ 1.089.000,00 $ 150.000,00 
oct-18 $ 1.089.000,00 $ 150.000,00 
nov-18 $ 1.089.000,00 $ 150.000,00 
dic-18 $ 1.133.541,00 $ 156.135,00 
TOTAL   $11.092.541,00   $1.656.135,00  

 
 
2.-) $1.656.135,oo  por las cuotas ordinarias de administración que 
se determinan en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.     
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.    

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



    
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.   
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Se reconoce personería a la abogada ANDREA JIMÉNEZ RUBIANO, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00202 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00243 
 

Con fundamento en los arts. 286 y 287 del C.G.P. se corrige el inciso final 
del auto proferido el 8 de junio de 2022, para indicar que el nombre correcto 
de la apoderada de la parte actora es MARTHA AURORA GALINDO CARO, 
y no como allí se indicó.    

En lo demás queda incólume dicho proveído.  
 
Notifíquese es auto de manera personal, junto con el que libra mandamiento 
de pago. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00269 CUAD.1. 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCOLOMBIA S.A. 
contra DIEGO JULIAN BAUTISTA MONROY, por pago de las cuotas en 
mora. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso al demandado, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.   
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
   
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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